
San José, Costa Rica - Jueves 12 de Julio del 2007 Bienvenido Zelenia   Logout

 HOY

 Portada

 Nacional

 
Indicadores 

Económicos

 Acción

 Página dos

 Internacionales

 Bloomberg

 Editorial

 Foro

 Magazine

 Nota de Tano

 Columnistas

 La Machaca

 SEMANALES

 Inversionista

 Tecnonegocios

 Economundo

 SERVICIOS

 Suscríbase

 Servicio al cliente

 Contáctenos

 Mapa del Sitio

 Encuesta

 

 
 
 

El país será hoy oficialmente convocado a las urnas para el 

próximo domingo 7 de octubre

Referéndum al Cafta se pone en marcha

� Medios de comunicación deberán 
rendir informe semanal de pauta 
publicitaria 

� Encuestadoras dispondrán de 
diez días hábiles para inscribirse 
ante el Tribunal de Elecciones 

Carlos Mora J. 
 
7/12/2007 
 
Las trabas quedaron atrás. El futuro del Tratado de Libre Comercio 
con Estados Unidos (Cafta) será ahora una decisión que podrá tomar 
el pueblo costarricense._____Lo anterior será posible a partir de hoy, 
cuando el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) haga el llamado 
oficial al referéndum para el domingo 7 de octubre.

 

Les corresponderá a los ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
decidir �por mayoría� si el Cafta se convierte en ley o el proyecto 
se archiva. 

Solamente que no se cumpla con el umbral mínimo de participación 
le corresponderá a la Asamblea Legislativa retomar el proyecto y 
decidir. 

La entidad electoral dispone de un presupuesto de ¢1.500 millones 
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para cubrir los gastos de la consulta. 

Quienes alegaron que no había tiempo porque el plazo para ratificar 
el Tratado vencerá el último día de febrero próximo, fallaron en sus 
cálculos. 

Los que dijeron que el Cafta no era admisible para esa consulta 
popular, tampoco tuvieron razón. 

Aquellos que consideraron que el Tratado no tenía que ser 
consultado a la Sala Constitucional si había referéndum, fallaron en 
sus apreciaciones. 

Aunque el proceso empezó con la gestión de un referéndum de 
iniciativa ciudadana, luego pasó a interesar a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo. 

De pronto se encontró la forma de convocar al referéndum, con 
tiempo suficiente para realizar la campaña previa y la votación en 
todo el país. 

Le correspondió al TSE determinar que el Cafta sí podía ir a 
referéndum, porque aunque el Tratado tiene implicaciones tributarias 
no es una legislación tributaria típica. 

Fue así como se le abrió la opción al Cafta de ir a referéndum, al 
declararlo el TSE un acuerdo comercial que usa herramientas 
fiscales para incentivar el comercio. 

Hubo hasta tiempo para que la Sala IV se pronunciara sobre las 
consultas hechas por la Defensoría de los Habitantes y los 19 
diputados opositores del Tratado. 

El fallo de la Sala sobre la constitucionalidad del Cafta vino a facilitar 
al TSE la convocatoria oficial. Ahora vienen los preparativos del 
proceso, la emisión de los votos y la comunicación del resultado. 

La campaña se inicia hoy de manera oficial y tendrá una duración de 
12 semanas. 

Se llevará a cabo en medio de algunos cuestionamientos a las reglas 
del juego establecidas por el TSE. 

Esas reglas han surgido de las filas de los opositores al Tratado, 
quienes han expresado oficialmente su desacuerdo con la forma de 
emitir el voto, así como que los partidos nombren fiscales en lugar de 
los grupos del �sí� y el �no�. 

Otro reclamo planteado es en materia publicitaria. 

En todos los casos el TSE ha señalado que se basa en la Ley del 
Referéndum y que el Reglamento elaborado, para dar claridad a las 
reglas del proceso, no puede ir más allá de la ley. 

Por ejemplo en el caso de la propaganda en los medios de 
comunicación el Tribunal determinó que se entenderá que realizó el 
gasto la persona responsable de la publicación, salvo prueba en 
contrario, para lo cual el Tribunal podrá requerir, en cualquier 
momento, informes que den cuenta de la solvencia económica de 
esa persona u otra información relevante para determinar la 
procedencia de los recursos. 

El Tribunal se reserva el derecho de emplazar, tanto al propio 
responsable como a terceros, lo que incluye a los bancos del Sistema 
Bancario Nacional. La negativa infundada a proporcionar dicha 
información, así como la existencia de indicios sobre la realización de 
este tipo de gasto por interpósita mano, serán motivo suficiente para 
remitir de inmediato el asunto al Ministerio Público. 

El Tribunal dispuso además que el medio de comunicación (prensa, 
radio, televisión, revistas) que no cumpla con el reporte semanal, se 
expondrá a las previsiones correspondientes. 

Recuadro: Plazos para la consulta 
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Alvaro Madrigal 
 
7/12/2007 
 
Haciendo a un lado los comentarios impropios de un Estado de 
Derecho por tratar de deslegitimar las actuaciones de los órganos 
jurisdiccionales producidas dentro de sus competencias, está claro que 
ni ellos ni sus integrantes ni sus resoluciones gozan de fuero especial 
alguno que las excluya de todo análisis crítico y de cualquier juicio de 
valor. Ningún tribunal de la República puede pretender un fuero 
privilegiado para sus actuaciones que impida al ciudadano 
escudriñarlas y valorarlas. No lo están planteando así ni lo están 
pretendiendo. Afortunadamente. Está abierta la vía para escarbar en 
las actuaciones de los tribunales y opinar sobre ellas. Hay quienes lo 
hacen con violento e intolerante lenguaje y hasta con llamamientos 
impertinentes a desconocer determinados órganos del Estado. ¿Por 
qué copiar esta línea de intolerancia y violencia para señalarlos con el 
índice que acusa y sentencia a la vez? Mientras su conducta no sea 
delictiva, están en su derecho.

De cal y de arena

==== 

El Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos ha polarizado esta 
sociedad como ningún otro asunto lo ha hecho en décadas. El 
maniqueísmo, la descalificación de quien piensa distinto, el empleo de 
cualquier recurso al alcance de la mano para obstruir el libre ejercicio 
de la disensión, tiene hipersensibles a muchos ciudadanos. Y por una 
razón unos y por otra razón otros, el ojo escrutador sigue las 
actuaciones de los entes públicos. Todo suma. Nada resta. Lo que hoy 
haga la Sala Constitucional se suma a los hechos que anteceden su 
decisión. Es innegable que la presencia de determinados magistrados 
y la forma en que gozaron del favor político para su elección, introduce 
la discordia a la hora de analizar resoluciones suyas en asuntos de 
trascendencia. Su fallo restituyendo la reelección presidencial desata 
todo tipo de controversias y juicios de valor y hasta se le asimila a un 
bazucazo contra la institucionalidad. Difícilmente la Sala Constitucional 
podrá lavarse la marca �casi un INRI� que por estos asuntos lleva 
en su frente. 

==== 

La Encuesta de Confianza del Consumidor realizada por la Escuela de 
Estadística de la UCR en mayo descubre que los ciudadanos perciben 
un importante grado de influencia de los centros de poder político 
sobre la Sala Constitucional y también sobre el Tribunal Supremo de 
Elecciones. Un 51,2% de la consulta dice que la Presidencia de la 
República influye en las decisiones de la Sala Constitucional. Muy 
cercano es el porcentaje �51,6%� que tiene la misma percepción 
respecto a los partidos. Dentro de los que apoyan el TLC un 38% ve 
esa influencia de la Casa Presidencial y en el caso de quienes lo 
combaten, un 67,9% así lo aprecia. En cuanto a los partidos políticos, 
un 41,9% de quienes apoyan el TLC cree que influyen en esa Sala, 
cifra que sube al 62,8% en el caso de quienes objetan el Tratado. En 
uno y en otro caso son porcentajes muy altos, son percepciones muy 
abultadas como para desestimarlas o ignorarlas. Y como en la función 
pública es importantísimo tomar en cuenta las percepciones, los 
magistrados deben ponerles atención y poner la barba en remojo. No 
es de extrañar, entonces, que en este caldo de cultivo calentado por la 
polarización, se produzcan opiniones tan radicales. 
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Alvaro Madrigal 
 
7/12/2007 
 
Haciendo a un lado los comentarios impropios de un Estado de 
Derecho por tratar de deslegitimar las actuaciones de los órganos 
jurisdiccionales producidas dentro de sus competencias, está claro que 
ni ellos ni sus integrantes ni sus resoluciones gozan de fuero especial 
alguno que las excluya de todo análisis crítico y de cualquier juicio de 
valor. Ningún tribunal de la República puede pretender un fuero 
privilegiado para sus actuaciones que impida al ciudadano 
escudriñarlas y valorarlas. No lo están planteando así ni lo están 
pretendiendo. Afortunadamente. Está abierta la vía para escarbar en 
las actuaciones de los tribunales y opinar sobre ellas. Hay quienes lo 
hacen con violento e intolerante lenguaje y hasta con llamamientos 
impertinentes a desconocer determinados órganos del Estado. ¿Por 
qué copiar esta línea de intolerancia y violencia para señalarlos con el 
índice que acusa y sentencia a la vez? Mientras su conducta no sea 
delictiva, están en su derecho.

De cal y de arena

==== 

El Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos ha polarizado esta 
sociedad como ningún otro asunto lo ha hecho en décadas. El 
maniqueísmo, la descalificación de quien piensa distinto, el empleo de 
cualquier recurso al alcance de la mano para obstruir el libre ejercicio 
de la disensión, tiene hipersensibles a muchos ciudadanos. Y por una 
razón unos y por otra razón otros, el ojo escrutador sigue las 
actuaciones de los entes públicos. Todo suma. Nada resta. Lo que hoy 
haga la Sala Constitucional se suma a los hechos que anteceden su 
decisión. Es innegable que la presencia de determinados magistrados 
y la forma en que gozaron del favor político para su elección, introduce 
la discordia a la hora de analizar resoluciones suyas en asuntos de 
trascendencia. Su fallo restituyendo la reelección presidencial desata 
todo tipo de controversias y juicios de valor y hasta se le asimila a un 
bazucazo contra la institucionalidad. Difícilmente la Sala Constitucional 
podrá lavarse la marca �casi un INRI� que por estos asuntos lleva 
en su frente. 

==== 

La Encuesta de Confianza del Consumidor realizada por la Escuela de 
Estadística de la UCR en mayo descubre que los ciudadanos perciben 
un importante grado de influencia de los centros de poder político 
sobre la Sala Constitucional y también sobre el Tribunal Supremo de 
Elecciones. Un 51,2% de la consulta dice que la Presidencia de la 
República influye en las decisiones de la Sala Constitucional. Muy 
cercano es el porcentaje �51,6%� que tiene la misma percepción 
respecto a los partidos. Dentro de los que apoyan el TLC un 38% ve 
esa influencia de la Casa Presidencial y en el caso de quienes lo 
combaten, un 67,9% así lo aprecia. En cuanto a los partidos políticos, 
un 41,9% de quienes apoyan el TLC cree que influyen en esa Sala, 
cifra que sube al 62,8% en el caso de quienes objetan el Tratado. En 
uno y en otro caso son porcentajes muy altos, son percepciones muy 
abultadas como para desestimarlas o ignorarlas. Y como en la función 
pública es importantísimo tomar en cuenta las percepciones, los 
magistrados deben ponerles atención y poner la barba en remojo. No 
es de extrañar, entonces, que en este caldo de cultivo calentado por la 
polarización, se produzcan opiniones tan radicales. 
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Tomás Nassar 
 
7/12/2007 
 
Gracias a muchos de sus oponentes, aunque claramente no todos, el 
referéndum se ha convertido, más allá del TLC, en la posibilidad de 
manifestarnos sobre el modelo de sociedad y de Estado que 
queremos.

Vericuetos

Estoy agradecido con don Jorge Coronado y su Comité Nacional de 
Enlace del �No�. Sus recientes comentarios y el léxico empleado en 
relación a la Sala Constitucional y al TSE terminaron de aclarar las 
dudas. 

Sé que voy a votar por el �Sí� y que miles de costarricenses lo harán, 
aunque puedan albergar alguna duda sobre las bondades del tratado, 
porque la CNE, su mejor propagandista, ha tenido la gracia de aclarar 
el panorama y despejar los nublados del día. 

A la CNE le comprendemos perfectamente. Le entendimos que 
debemos votar �Sí�, no solo por lo que el TLC pueda representar para 
el país, los empresarios y la clase trabajadora en términos de apertura 
de mercados, de atracción de inversiones y de generación de empleo, 
sino, especialmente, porque hemos descubierto las verdaderas 
intenciones del pequeño grupúsculo anti-sistema que ellos 
representan. Lo haremos porque le vamos a negar la posibilidad de 
utilizar un eventual rechazo mayoritario, como apoyo a sus tesis que 
pretenden acabar con la institucionalidad del país y con todos los 
valores en los que, comprobado está, seguimos creyendo la inmensa 
mayoría de los costarricenses. 

Afortunadamente, la llamada a la insurrección y al desconocimiento de 
la legalidad que propician la CNE, el rector del ITCR y otros cuya única 
virtud han sido la altisonancia y la intolerancia de su discurso, 
convirtieron la discusión sobre el TLC en una lúcida vitrina en la que se 
exhibieron de cuerpo entero, despejando cualquier duda de quiénes 
son, a quién obedecen, quién los financia y sobre todo, qué es lo que, 
en definitiva, quieren para el país. 

Ya conocíamos su falta de respeto al TSE y a la Sala Constitucional. 
Nos lo habían advertido sus compañeros, que propusieron desconocer 
el gobierno constitucional del presidente Arias y lo habían ratificado 
sus amenazas que auguran ríos de sangre en las calles el día después 
del referéndum. 

Lo habían sugerido también la obstinación de su mensaje y la pesada 
carga de las falsedades con que pretenden convencer, a los ilusos por 
supuesto, de los muchos males imaginarios que propiciarían la 
destrucción de la patria y el aniquilamiento de la población, esa 
especie de hecatombe apocalíptica que traería consigo la aprobación 
del Tratado. 

Tenemos ya clarísimo que, más allá de consideraciones propias del 
texto del TLC, el �Sí� representará la descalificación definitiva de los 
grupitos sediciosos empeñados en destruir el sistema, la legalidad y la 
institucionalidad, en tanto que, votar por el �No� sería dar argumentos a 
los intransigentes, los anti-democracia, los que quieren destruir lo que 
esta Costa Rica, aun con lo imperfecta que es, ha logrado construir. 

Entendemos que, de cara a las consignas de la CNE, la elección no 
será entonces solo por el TLC, sino por el modelo válido de 
democracia, vigente para la inmensa mayoría, o por ellos, 
recalcitrantes izquierdistas trasnochados que en las elecciones 
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anteriores no llegaron a sumar ni siquiera 2 mil votos. 
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